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RESUMEN
En el año 2000 nuestro país se comprometió a dismi-
nuir la mortalidad materna para el 2015 con menos de 
500 muertes por año. En 2013 el actual presidente del 
país declaró ante el Programa de las Naciones Unidas 
para  el Desarrollo PNUD que esto no se podría lograr; 
esta situación se repitió durante los dos últimos sexe-
nios por las autoridades de salud del país, mismos que 
aseguraban que esto se debía a la mala cobertura y 
calidad médica. El IMSS, desde 1973, demostró que 
la solución de la mortalidad materna se podría cumplir 
con los resultados obtenidos en el Hospital de Gineco-
Obstetricia del CMN, lo cual se corroboró en el Estado 
de México desde 1995 al 2010; esto no se ha logrado 
por falta de decisión política.
Palabras clave: Muerte materna, solución médica, de-
cisión política.

SUMMARY
In 2000 our country pledged to reduce maternal mor-
tality by 2015 with less than 500 deaths per year. In 
2013 the current President of the country declared to 
the United Nations programme for UNDP; this could 
not be achieved, this situation was repeated during 
the two past six by the same country health authori-
ties who claimed that this was due to poor coverage 
and medical quality. The IMSS from 1973 showed that 
maternal mortality solution could comply with the re-
sults obtained in the Hospital of obstetrics of the CMN 
which will corroborate in the State of Mexico from 1995 
to 2010 and why there has been this is due to lack of 
political decision.
Key words: Maternal death, medical solution, political 
decision.

INTRODUCCIÓN

Nuevamente un Presidente Mexicano se comprome-
te a disminuir las muertes maternas considerando 
que éstas son signos de un mal desarrollo humano.

En marzo de 2013, el Sr. Lic. Enrique Peña Nieto 
declaró que el país tiene un rezago en este rubro, 

tomando como referencia que el 8 de septiembre del 
año 2000 se fijó una meta a alcanzar para el año 
2015, misma que no se cumplió, por lo que decla-
ró ante el PNUD (Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo) que se debe actuar con sentido 
de urgencia para alcanzar esta meta que debería ser 
de 417 muertes maternas al año para dar una RMM 
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(razón de mortalidad materna) para el 2015 de 15.8, 
siendo actualmente de 39.9 para el país; en cambio, 
el IMSS tiene un RMM de 26.9. 

Será nuevamente una falsa promesa como lo hi-
cieron los últimos presidentes con sus respectivos 
secretarios de salud, estos últimos lo han declarado 
posteriormente en diferentes entrevistas y foros.

Sin embargo creemos que el actual Presidente 
lo puede lograr si sigue la línea de actuación que 
tuvo cuando formó parte del gabinete en el sexe-
nio del Lic. Arturo Montiel y posteriormente duran-
te los últimos cuatro años durante su gubernatura 
en el Estado de Mexico.1

La muerte materna ha sido considerada uno de 
los indicadores a nivel internacional de inequidad 
social, mala cobertura y calidad de la atención mé-
dica, ya que las muertes maternas derivadas de 
complicaciones obstétricas son evitables.

El 8 de septiembre del año 2000 junto con otros 
189 países en la Asamblea General de la Organi-
zación de las Naciones Unidas se comprometió a 
disminuir la mortalidad materna al fi rmar la resolu-
ción 55/2 «Objetivos del Desarrollo del Milenio», 
el compromiso era disminuir la razón de mortalidad 
materna (RMM) en 75% para el año 2015 en rela-
ción con la de 1990. En México, la RMM descen-
dió entre 1935 y 1990 un 75%; en el año 2000 la 
mortalidad en nuestro país fue de 2,203 muertes 
maternas y para el año 2015 no serán más de 417 
muertes maternas. Esto requeriría una reducción 
anual promedio de 5.4% en la RMM, lo cual es im-
posible de realizar.2

Podríamos pensar que este problema se debe a 
la educación médica que recibimos o que el perso-
nal de salud no requiere o no puede resolverlo; sin 
embargo, a continuación mostraremos que la so-
lución la iniciamos desde los años 70 del siglo XX.

La Asociación de Medicina Crítica y Terapia In-
tensiva, hoy Colegio de Medicina Crítica y Terapia 
Intensiva, desde su creación en 1973 tuvo como 
fundadores a tres médicos que desde 1968 a 1972 
crearon Áreas de Terapia Intensiva en las salas de 
recuperación postquirúrgicas de los hospitales de 
Gineco-Obstetricia No. 1 y 2 del IMSS que trataban 
estos problemas Dr. Sergio Rangel y Dr. Fernan-
do Rodríguez de La Fuente; en 1973 el Acad. Dr. 
Manuel Antonio Díaz de León Ponce funda la Uni-
dad de Cuidados Intensivos del Hospital de Gineco-
Obstetricia No. 2 del IMSS en el CMN y demues-
tra que se puede disminuir el RMM creando lo que 
hoy se conoce como equipos de respuesta rápida y 
Código MATER, el cual se implementó con gineco-

obstetras que rotaron por Servicios de Cirugía Ge-
neral, Urología y Angiología en el Hospital General 
del mismo CMN y residentes de medicina interna 
que rotaban tres meses por la Unidad de Cuidados 
Intensivos de Gineco-Obstetricia durante los años 
de 1973 a 1978, lo que continuó la Dra. María de 
la Luz Espinosa hasta 1985 en que desaparece el 
hospital con el terremoto.

En 1999 ingresa al Colegio de Medicina Crítica 
el Sr. Acad. Dr. Jesús Carlos Briones Garduño mé-
dico gineco-obstetra egresado del hospital antes 
mencionado y que de 1994 a 1996 efectúa un en-
trenamiento en medicina crítica realizando además 
la maestría y el doctorado en esta misma especiali-
dad, quien en 1997 siendo director del Hospital del 
DIF el Sr. Acad. Dr. Enrique Gómez Bravo Topete 
y el subdirector el Sr. Acad. Dr. Briones en el Esta-
do de México logran la unifi cación de la medicina 
crítica con la de Gineco-Obstetricia,3-5 creando el 
diplomado para médicos generales en medicina crí-
tica en obstetricia con reconocimiento de la UAEM.

En 1999, el Dr. Topete como Secretario de Salud 
del Estado de México sugiere al Sr. Gobernador Lic. 
Arturo Montiel que se forme un comité para dismi-
nuir la mortalidad en su estado; en el 2000 se crea 
este comité quedando como Presidente el Acad. Dr. 
Jesús Carlos Briones Garduño (Gineco-Obstetra e 
Intensivista), Dr. Mario López Llera Méndez, Acad. 
Dr. Enrique Gómez Bravo Topete, Acad. Dr. Aqui-
les Ayala y Acad. Dr. Manuel Antonio Díaz de León 
Ponce. En la primera reunión los miembros determi-
nan que ninguno recibirá compensación económica 
del Gobierno del Estado de México y sólo se pide 
que se reconozcan las conclusiones que determine 
este comité.6-8

En el año 2001 se defi ne que las causas de mor-
talidad materna en el Estado de México se deben a:

a)  Desnutrición, embarazo en jóvenes menores de 
15 años y mayores de 35 y no reconocer signos 
de alarma la embarazada.

b)  Desconocimiento de los signos y síntomas de las 
complicaciones del embarazo por los médicos de 
primer contacto y de los tratamientos adecuados 
médicos y quirúrgicos por los especialistas en 
Gineco-Obstetricia.

c)  Los hospitales no cuentan con la tecnología ne-
cesaria para la resolución de estos problemas.

d)  Ausencia de protocolos adecuados para el diag-
nóstico y tratamiento de las complicaciones del 
embarazo; no contar con equipos multidiscipli-
narios para la atención inmediata del problema, 
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falta de retroalimentación de los procesos de 
atención para ver resultados (costo-beneficio, 
costo-utilidad y costo-efi cacia), producción cien-
tífi ca de estos problemas.

Solución médica: enseñanza por trabajadoras 
sociales, enfermeras y nutriólogos a las pacientes, 
de cuándo es la edad adecuada para embarazarse, 
alimentación que deben tener y qué se puede obte-
ner en su población sin que cause problemas eco-
nómicos en su hogar y detectar síntomas y signos 
de alarma cuando exista problema en la gestación.

A los médicos del primer nivel, dotarlos de cono-
cimientos de los problemas del embarazo por me-
dio de cursos (Diplomado de Cuidados Intensivos 
en Obstetricia.)

A los médicos gineco-obstetras prepararlos para 
resolver las complicaciones que presenta la mujer 
embarazada y que estén a la vanguardia en la reso-
lución de éstas. (Especialidad en Medicina Crítica 
en Obstetricia).

Que los hospitales especializados en Gineco-
Obstetricia cuenten con la tecnología adecuada 
para la resolución de complicaciones.

Crear la división de investigación en medicina 
crítica y obstetricia para conocer, tratar y resolver 
las complicaciones que presenta la paciente crítica 
en obstetricia y dar a conocer sus resultados a nivel 
nacional e internacional para autoalimentarse y ac-
tualizarse en ellos.9-14

Estas conclusiones se continuaron durante los 
siguientes cuatro años siendo Gobernador del Esta-
do de México el Sr. Lic. Enrique Peña Nieto.

RESULTADOS

a)  De 1997 a 2005 se crea el diplomado de medici-
na crítica en obstetricia para médicos generales 
con duración de un año en el Estado de México.

b)  En 2006 se inicia la especialización de medicina 
crítica en obstetricia para médicos gineco-obs-
tetras con duración de dos años con reconoci-
miento de la Facultad de Medicina de la Universi-
dad Autónoma del Estado de México y en el año 
2012 por la Universidad Autónoma de México en 
el Hospital General de la Secretaría de Salud Fe-
deral.

c)  Se construye el primer Hospital de Perinatología 
del Estado de México llamado «Mónica Pretelini» 
con el equipo más moderno para el siglo XXI.

 d) Se adecuan las unidades de investigación de 
medicina crítica en obstetricia en los hospitales 

de Gineco-Obstetricia y los Comités de Muerte 
Materna.1,6,15

PRODUCCIÓN

1.  Se forman los grupos de orientación con trabaja-
doras sociales, nutriólogas y epidemiólogos para 
modifi car costumbres en alimentación, utilizando 
los alimentos de la región para disminuir costos 
en su compra y en la preparación de los mismos, 
detectar signos de alarma en el embarazo que lo 
puedan complicar.

2.  Se forma el equipo de respuesta rápida de obste-
tricia para la paciente crítica (Código MATER).14

3.  Se aplica el protocolo de tratamiento llamado 
«Toluca» como reconocimiento a la capital del 
Estado de México.9

4.  Se actualiza a médicos generales de los Servi-
cios de Urgencias de los hospitales de Gineco-
obstetricia con el diplomado de Medicina Crítica 
durante ocho años capacitando a más de 240 
médicos generales.

5.  Se especializaron hasta 2012, 42 médicos en 
cuidados intensivos en obstetricia.

6.  Se publicaron 74 trabajos de la unidad de investi-
gación así como 10 libros y 12 capítulos en libros 
de la especialidad.6

7.  Se funda la Unidad Robótica para control de cin-
co hospitales de primer y segundo nivel del Esta-
do de México.

8.  Se reduce la mortalidad en el Estado de México.

Con la aplicación del programa ya referido se re-
dujo la mortalidad materna del cuarto lugar al décimo 
noveno (en el año 2000 el RMM era de 62.2 muertes 
y disminuyó en el 2010 el RMM a 24). Actualmente, 
el IMSS reportó el 26 de marzo del 2014 en la Sesión 
General de la Academia Nacional de Medicina, el Dr. 
Javier Dávila Torres Director de Prestaciones Médi-
cas reportó un RMM de 26.9 muertes.16,17

COMPARACIÓN

Como ejemplo de que el programa funcionará si 
no existieran cambios en los programas de la Se-
cretaría de Salud, las instituciones u hospitales 
en los que ya existiera el personal con el equipo 
necesario para atender esta problemática la mor-
talidad materna continuará disminuyendo para al-
canzar la meta del Milenio.

Como sucedió en el Estado de México al reali-
zarse el cambio de secretario de salud los dos últi-
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mos años del sexenio pasado en el actual gobierno 
y como consecuencia de cambios de los directivos 
de los hospitales aumenta la mortalidad materna a 
partir del 2011 con un RMM de 58.3 muertes. En 
cambio en el Hospital de Gineco-obstetricia 221 del 
IMSS de la Ciudad de Toluca la mortalidad anual 
del 2000 al 2008 fue entre 8 a 10 muertes por año 
y al nombrar a un Director egresado de la Especia-
lidad de Medicina Crítica en obstetricia y él aplica el 
programa ya referido la mortalidad materna dismi-
nuyó a cero desde el 2009 al 2013. Lo que se repite 
en el Hospital de Perinatología «Mónica Pretelini» 
en donde la mortalidad aumenta a partir de que fue 
nombrado un director con Especialidad de Cirugía 
de Tórax.

Como consecuencia de lo ya narrado, la decisión 
de no resolver la muerte materna en México no es 
médica, ya que se conocen sus soluciones y se han 
comunicado a la Secretaría de Salud Federal en el 
sexenio pasado.

La solución es política y el Sr. Presidente de Mé-
xico Lic. Enrique Peña Nieto puede cumplir fácil-
mente su compromiso adquirido por nuestro país 
desde el año 2000 si aplica la experiencia que tuvo 
en su Estado natal, sin aumentar el presupuesto 
para este problema como se comprometió el 14 de 
marzo de 2013 ante la Directora del PNUD Sra. He-
llen Clark.1,18
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